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Dando respuesta a la comunicación dela referencia, comedidamente le informo que el documento 
de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental puede ser consultado en el Observatorio 
Ambiental de Bogotá, en el siguiente link:: 
https://oab.ambientebogota.gov.co/category/educacion-ambiental/educacion-ambiental-por-
territorios/politicas-de-educacion-ambiental/

Esta política se encuentra aprobada mediante el Decreto 675 de 2011, que establece las 
estrategias de educación ambiental y la conformación de la Comisión Intersectorial de Educación 
Ambiental CIDEA. .

De otro lado, el plan de acción de la mencionada política fue aprobado mediante el CONPES 13 
de 2019, la información puede ser consultada en el siguiente link: http://www.sdp.gov.co/conpes-
estado/conpes.

Cualquier información adicional estaremos atentos.

Atentamente,
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